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E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA FUBLICA DE AUMENTO DE CA 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOM)- 
NADA 

SAL MOS (SALINAS MOSQUIÑANA) 
. COMPAÑIA LIMITADA .. 

.1.-. Mediante escritura pu: 
blica otorgada ante «el Nota: 
trio 150, del Cantón Guaya- 
quil Dr, Miguel Vernoza Re 
quena, el 24 de Febrero de 
1.978, se constituyó la com- 
pañía de responsabilidad 11 
mitada denominada SAL 
MOS (SALINAS MOSQUI- 

DAÑA) COMPAÑIA LIMITA 

2,— Mediante escritura pu: 
blica otorgada ante el Nota 
rio 130. del Cantón Guaya 
quil, Dr, Miguel Vernaza Re 
quen», el 15 de Octubre de 
1979, la mencionada compa- 
ñia aumentó su capital so- 
cial en la suma de TRES 
MILLONES DE SUCRES, 
con lo cual queda elevado a 
la cantidad de TRES MILLO 
NES CIENTO VEINTE MIL 
SUCRES, y reformó sus es: 
tstutos sociales, 
3.— Compareció al otorga 
miento de la mencionada es 
critura la Sra. Beatriz Mu- 
hoz de Alvarez, €n su car 
dad de Gerente. 
4 .— Las participaciones 0 
trespondientes al aumento de 
capital han sido íntegramen 
te suscritas y pagadas en 
numerario el cincuenta por 
ciento. El saldo será cance- 
lado en el piazo de un año. 
5.— La principal reforma es 
tatutaria es: 

ARIICULO CUARTO.- El 
capital social de la compar 
ía sera de TRES MiunLO- 
NES CIENTO VEINTE MiÍL 
SUCRES, dividido en tres 
mil ciento veinte participacio 
nes sociales de un mil sucres 
caua una. 
6. Mediante Resolución 

RL.-6,896 de 13 de noviem- 

bre de 1.979, expedida por 
el senor Intendente de Com- 
pañías de Guayaquil, se ha 
aprobado el mencionado au 
meto de capital y retorma 
de estatutos sociales de la 
compañia de responsabilidad 
limitada denominada SAL 
MOS (SALINAS MOSQUI- 
SÑAÑA) COMPAÑIA LIMI- 
TADA, 
LO QUE PONGO EN CO- 

NOCIMIENTO DEL PUBLI- 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 
Guavequil, 14 de Noviembre 
de 1.979. 
Abg. JOSE MARÍA PALAU 
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